
SE LOS LTJ2̂ TES

Ayuntamiento. A ota de In sesión do 81 do Julio último.—Orden, del día 
para le  oes] 6u de 5 del acto el. , ,

Atcaldia Presidencia: Nombram iento db Teniente de A lca lde interino 
del distrito del Congreso«—Multas impuestas por infracción del bando 
sobre elaboración y venta de pan .-’Bando relativo  ó la  lim pieza de po­
sos negros. .

CoT^isionñs: L ista  do asuntos pendientes de despacho, 
áfícrafnrtn: Anuncio de modificación de la  ta rifa  del presupuesto rela­

tiva  ú la  licencia de apertura de eatableoimicntos.—Concurso para pro­
visión de nna p laza de Jefe de zona del servioio contra IncendLoa.— 
Anuncio concediendo plazo para presentación de re ola mac iones en el 
proyecto do instalación de la industria que se expresa —Snbastftft para 
enajenación de los solares} de la calle  Nueva, con fachada ¿ la de San 
Opropío; y núm- 48, do la carrera de San Francisco.—Traíjlados de domi­
cilio y nuevos ompadronamiontOH, —Gementeriosí autorizaciones de en­
terramiento concedidas ú las Sacram entales.—Cotización en Bolsa de 
losvalores municipales, “ Licencias expedidas por los Negociados 3.’̂ , 4.®» 
íi.'̂  y Dirección de Fontanería A lcantarillas,

Coiiíaduria; Ingresos y pagos veriñeades por cuenta de los presupnes- 
tofi dcl ¿nsanche é Interior.
. Inte.rvenc-'ón dá Conswnos: Hecaudaoión obtenida del 15 al 21 de Julio 
último,  ̂ •

Oóraj Las en ojocuoíón.  ̂  ̂ ^
Politia  Urbana: Doma ocia a y servicios por los G-uardiae municipales,— 

Servicios del cuerpo de Bombero».—Comprobactón^ bajas naturales y 
horas de consumo del gas del alumbrado.—Servicios del ramo de L im ­
piezas,—Servicios de la  Inspección de carruajes.—J uicíos. visitas y . co­
misos por las Tenencias de Alcald ía.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro en la semana, 
Áinidad: Trabajos realizados por la  Junta técnica de Salubridad é Hl- 

gionev en e l mes de Julio.
Áóasfos: Boeandación en el Horcado de ganados,—Hecaudaoión por 

derechos do degüello, precio del ganado, etc., on e l M atadero munici­
pal.—Precio medio en plaza de comestibles, líqu ido» y combustibles. 

COtnénteTiOé: Inhumaciones durante la  semana.
Boletin Oficial del Caimí de Isabel I I :  Número 24.

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaria de 31 de Julio de 1908.— â:í?'ítcío. 

Presidencia del Exemo, Sr. Alcalde, Conde de Peñalver.— 
Asistieron los Sres. Asuila, de Blas, Cao, Correcher, Diez y  
González, Encío, Eatás, García Garamendi, Gascón, Gayo, 
González Lequeriea, Guii ao, Iglesias, Largo Caballero, Ló­
pez Martínez, Párraga, Paz, Salvador y Senra.

So abrió á las diez y  cuarenta y  cinco minutos de la ma­
ñana, previa segunda convocatoria por no haber asistido á 
la primera más que los Sres. de Blas, Párraga, Iglesias y 
Largo Caballero, siendo aprobada el acta de la sesión an­
terior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: I . “ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 27 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2.® Pasar á Ja Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, por la que, resolviendo la consulta 
elevada por la Alcaldía Presidencia respecto á la interpre­
tación de la Real orden de 12 de Marzo próximo pasado, 
que autorizó al Ayuntamiento la cobranza de arbitrios ex­
traordinarios, on el extremo relativo al arbitrio sobre las 
galletas, se dispone: que la partida 17tí de la tarifa, no

puede aplicarseá ninguna clase de galletas, sea cualquiera 
su composición; y  que á toda clase do'galtetas excepto las 
clasificadas como pastas de lujo, partida 173, se Ies aplique 
para la exacción del arbitrio la partida 200 que la designa.

3. ° Interponer desde luego recurso de alzada en vía  gu­
bernativa y  que previo informe de los Letrados Consistoria­
les, pase á la Comisión de canalización dcl Manzatiáres, por 
si procediese la interposición de recurso contencioso admi­
nistrativo, una comunicación del gobierno civil, por la que 
se estima el recurso de alzada interpuesto por D. Joaquín 
Arteaga, Marqués de Santillana, contra el acuerdo munici­
pal de 26 de Enero del año último que desechó, de acuerdo 
con el Jurado, el proyecto presentado por el recurrente, 
para la construcción de un colector en la margen izquierda 
de la ribera del Manzanares, desde el puente de los Fran­
ceses hasta el de la Princesa, y  para ejecutar obras de ca­
nalización.

4. ® Pasar á la Comisión respectiva, para su estadio y  
propuesta correspondiente, una comunicación del Gobierno 
civil, por la que estimando la reclamación formulada por 
D. José Gutiérrez, se autoriza la reapertura de la vaquería 
clausurada, núm. 29, de la calle del Amparo, en vista de 
las obras realizadas en la misma.

5. ® Pasar á la Comisión respectiva para su estudio y
propuesta, otra comunicación del Gobierno civil, por la 
que, resolviendo la reclamación formulada por D. Juan 
Bautista Crespo, se autoriza la reapertura de la vaquería 
clausurada, núm. 24, de la calle de Quintana, en vista de 
las obras realizadas en la misma. _

C.® Quedar enterado y  publicar en los periódicos oficia­
les la cuenta de ingresos y  pagos verificados durante el se­
gundo trimestre del año actual, por cuenta del presupuesto 
vigente del Ensanche.

7.® Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, lo^ vecinos siguientes:

D. Miguel Vela Arias, con su esposa é hijos, á Pozueio 
de Alarcón. , __

D. Pedro Juan López Fernández, con su esposa é hijos, 
á Canillas.

ORDEN D EL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

COMISIÓN 1,^— (Gobierno interior).
A  petición del Sr. González Lequeriea quedó sobre la 

mesa un informe proponiendo se resuelva en sentido nega­
tivo la proposición de Sres. Concejales, respecto del proce­
dimiento que debe seguir el Ayuntamiento cuando por la 
superioridad se revoquen acuerdos relativos al personal.

COMISIÓN 2.“— Hacienda.
8.® Solicitar, de conformidad con lo informado por los 

Letrados Consistoriales, se tenga por parte al Ayuntamien-

miento de Madrid
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to en el pleito promovido á instancia del Excino. Sr. Don 
Eugenio Montero Kios, por ver:ido de escombros en un so 
lar de su propiedad, situado en la calie do Murillo, con 
vuelta á la de Moreto; facultando al Sr. Letrado Consisto­
rial para consentir la providencia que pudiera dictarse, de 
no ha lugar á ello, y  para seguirle por todos los trámites 
subsiguientes, caso de ser admitido e! Ayuntamiento en e! 
litigio; todo sin perjuicio de las detei minaciones que por su 
parte adopte el Excmo. Sr, Alcalde Presidente por lo que 
pueda afectarle la demanda.

9. ° Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el próximo mea de Agosto, por cuenta del vigente presu­
puesto del Interior.

10. Proceder á la renovación del contrato de arriendo 
del local que actualmente ocupa el Juzgado municipal del 
distrito de Buenavista en la calle de Belén, iiúm, 2, en 
iguales condiciones y  por el misino número de ailoa que el 
que lia terminado, en vista de haber sido declarado desier­
to el concurso anunciado para el arriendo de otro local con 
destino A dicha oficina.

11. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto 
de 1909, á favor de D. Manuel Montilia, como gerente de 
Ja Empresa at rendi,taría del Boletín oficial áe la provin­
cia, la suma de 719 pesetas, importe de la inserción de 
anuncios de subastas declaradas desiertas desde 29 de No­
viembre rl 31 de Diciembre de 1907.

12. Desestimar la reclamación de abono de intereses de 
demora, formulada por D. Antonio Macbicado, contratista 
de! suministro de pan al segundo y tercer Asilo de San 
Bernardino, de la suma de 3.94(i‘ 61 pesetas, importe del 
pan suministrado en Diciembre de 1906, toda vez que, 
según informa la Contaduría, le ha sido abonado al solici­
tante el referido crédito, y  que según el art. l.U O d e l 
Código c iv il, el percibo del capital sin reserva en cuanto á 
ios intereses, extingue la obligación de! deudor respecto á 
los mismos. '

COMISIÓN 3.“— Policía  Urbana.
13. Que los 80 conductores de carros del servicio do 

limpiezas que figuran en el vigente presupuesto con el jo r­
nal de 2‘50 pesetas diarias, perciban el aumento de 0‘25 pe­
setas como indemnización del exceso de trabajo, cuyo 
aumento tendrá aplicación al crédito de 92.049 pesetas 
consignadas en el cap. I l l ,  art. 3," del presupuesto vigente, 
para pago.al personal jornalero del servicio de transportes 
del ramo de Limpiezas, durante les trescientos sesenta y  
seis dias de este año.

14. Conceder licencia para establecer una vaquería en 
ta calle de-Lagasca.

15. Declarar caducada la concesión que fué otoj'gada 
á Doña Juana Palacios, para establecer ocho coches auto­
móviles con parada fija en la calle de Alcalá, entre la de 
Cedaceros y  Sevilla, por no haber establecido dicho servi­
cio dentro del término señalado en dicha concesión; y  des­
estimar la solicitud de prórroga de concesión presentada 
por dicha señora, en atención á las razones expuestas, y  
principalmente, por estar concertado este servicio con la 
Asociación gremial de dueños de coches de plaza de Madrid.

10. Aprobar los siguientes ascensos reglamentarios para 
cubrir ia vacante de Inspector de Sanidad Veterinaria mu­
nicipal, producida por fallecimientó de D, Ezequiel Her­
nández: _

A  la plaza vacante de Inspector de Sanidad Veterinaria, 
con 3.000 pesetas anuales, al Subinspector D. Eusebio Cu­
charero; á la vacante de Subinspector que este ascenso 
produce, con 2.000 pesetas, el Veterinario sanitario D, José 
Bengoa y  Díaz, cuyos ascensos han de entenderse hechos 
desile 19 de Mayo último, siguiente dia al del fallecimiento 
del Sr. Hernández; y aprobar asimismo el reingreso en el 
Cuerpo del Veterinario sanitario D. Eélix T rigo , que se 
hallaba en situación de excedente, ocupando la resulta de 
esta clase con el Imber anual de 1.500 pesetas, que se pro­
duce por virtud de los anteriores ascensos.

COMISIÓN 4,"— Oíírns,

17. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm, 8, de la callo de Almansa.

18- Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 10, de la calle de Almansa.

19. Conceder licencia para la construcción de otra casa 
en el solar, núm, 12, de la misma calle.

20. Conceder licencia para la construcción de un muro 
de cerramiento en la finca, situada en la calle de Cicerón, 
con vuelta á la de. los Arlistas, extrarradio.

21. Conceder licencia para obras de ampliación en los 
almacenes de la Compañía general de electricidad, situada 
en la calle de Arregui y Arnej, extrarradio,

22. Conceder liecncia para obras de ampliación en la 
casa en construcción, núm. 11, de la calle de la Verónica.

2.3. Conceder licencia para construir un estudio de piu- 
tor en la casa, núm. 6, de la calle de Atocha.

COMISIÓN 5.'^— B e n e f ic e i ic ia .

24, Nombrar Médicos terceros de la Beneficencia muni­
cipal, con 1.7.50 pesetas anuales, para cubrir tres vacantes 
reservadas al turno de oposición, á los Sres. D. Julián de 
ia V illa y  Sauz, D, Francisco Jiménez García de la Serra­
na y  D i-üis .^ían'a del Castillo, que han obtenido, respec­
tivamente, los números 1, 2 y 3 en las últimas oposiciones 
verificadas.

2,5. Nombrar Médicos supernumerarios de la Beneficen- 
ei'i m'.nicipai, á D. Angel Eneiso, D. Rafael Arenas Machu­
ca y á D. Luis Tejero y  Ruiz, con sujeción á las prescrip- 
c ijties del reglamento,

26. Nombrar ordenanza camillero de Casa de Socorro, 
en vacanie por defunción^de D. Ricardo iglesias, á D. Do­
mingo Parrondo Morales, con el sueldo de L250 pesetas, y  
carácter provisional á los efectos determinados en la le y  
sobre provisión de destinos civiles en sargentos y  licencia­
dos del ejército; y  aprobar el nombramiento interino hecho 
por el Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito de 
la Universidad A favor de D, José Garrido Fernández, al 
solo efecto dei percibo de los haberes que haya devengado.

Volaron en contra los Síes. Iglesias y Largo Caballero.

COMISIÓN 6.“— Æusitjiche,
27. Conceder licencia para aumentar un piso en el pa­

bellón de portería y  construir una cochera garage, en la 
calle de Serrano, núm. 59.

28. Conceder licencia para obras de reforma en el local 
destinado á vaquería, situado en el solar, núm, 144, de la 
calle de Toledo.

29. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa, núm. 35, del paseo de las Acacias

30. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción y  reforma en la casa, núm. 39, de! paseo de Luehaua.

31. Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento y  un pabellón provisional destinado á la venta de 
agua y refrescos, en los terrenos que forman la manzana 
núm. 322 del Ensanche, con fachadas á las calles de A l­
calá, Alcántara, Hermosilla y  General Porlíer.

32. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 3, de la calle del Príncipe de Vergnra.

33. Aprobar un presupuesto de 2.653‘63 pesetas, con 
cargo al vigente del Ensanche en su segunda zona, para 
la instalaeíón de aceras y  pasos de pedrusco en la calle de 
Padilla, esquina A la de Núfiez de Balboa, previo informe 
de la Contaduría,

34. Aprobar un presupuesto de 914'45 pesetas, con car­
go  al cap. IV , a rt.'2.“ , concepto 7.“ del vigente del Ensan­
che, en su segunda zona, para la instalación de aceras, de­
lante de la finca, núm..33, de ia calle de Ayala, previo in ­
forme de la Contaduría.

35. Aprobar otro presupuesto de 2 ,108‘79 pesetas, con
cargo al vigente del Ensanclie, en su.tercera zona, pora la 
instalación de acera de losa granitica, delante de las ca­
sas, números 2 y  4, del paseo Imperial, previo informe de 
la Contaduría. , '

36. Aprobar otro presupuesto de 1.135‘ 15 pesetas, eon 
cargo igual que el anterior, para la instalación de una 
acera de losa granítica, delante de la casa de la callo de 
las Delicias, con vuelta A la de Canarias, previo informe de 
la Contaduría.

37. Aprobar un presupuesto de 4.460 pesetas, con cargo
en debida forma al vigente del Ensanche en su segunda 
zona, para la instalación de una acera de cemento, dehui- 
te del hotel, núm. 114, de la calle de Serrano, previo in for­
me de la Coiitadoría. -
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A petición del Sr. Larj^o Caballero quedó sobre la mesa 
otro informe proponiendo la aprobación de un presupuesto, 
importante ¿7,767*50 pesetas, para instalación de una a ce­
ra de cemento en cl lado izquierdo de la ronda de Atocha, 
desde la glorieta de este nombre al portillo de Embajadores.

38. Aprobar la avenencia celebrada el día 7 del actual, 
con D. Cándido Juan Silva y Díaz, en concepto de apode­
rado de la Sociedad denominada <¡E1 Agu ila», para la l i ­
quidación de una snperflcie expropiada en la éonfluencia 
de las callea de Ramírez de Prado y  Geiieral LHcy,,eon su­
jeción á las siguientes bases:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de 
los 212*87 metros cuadrados expropiados á la Sociedad «El 
Agu ila», con destino á la calle del Ferrocarril, ó de los que 
en definitiva resulten de la rectiQcacióu que el Arquitecto 
municipaí ha de llevar á cabo, en vísta de los títuloe de 
propiedad.

Segunda, Señalar para el resto abonable el precio de 
pesetas 12*25 metro cuadrado en que el Arquitecto indica­
do tasa el ten-eno, como valor real y  efectivo en la fecha 
de la ocupación, cuyo precio ha ofrecido la Comisión y  lia 
aceptado el interesado.

Tercerá. Que una vez ratificado e! convenio por la Jun­
ta genei ai de accionistas, de conformi !ad con lo estipula­
do con su representante, se proceda al otorgamiento de la 
oportuna escritura, previa liquidación por Contaduría, en 
cuyo acto percibirá el importe de io que sea de abono en 
definitiva, en Cédulas garantizadas del Ensanche, por todo 
an valor nominal, cuyo signo de crédito admitió el l epre- 
sentante aludido.

39. Consentir, de conformidad con el Letrado Consisto­
rial del Ensanche, la resolución del Exemo. Sr, Director 
general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, fecha 2 l de 
Mayo último, que reconoció el derecho al beneficio del año 
de exención eu el pago de la contribución territorial á la 
finca, núm. 24, de! paseo de la Castellana, propiedad de 
Doña Catalina Arzuaga.

40. Personarse, de conformidad con el dictamen de los 
Letrados Consistoriales, en el pleito entabiado a:ite hi Sala 
tercera del Tribunal Supremo, por los derechos habientes 
do Doña Josefa Mosquera, contra Real orden del Ministerio 
do la Gobernación, conHrmatoria de acuerdo municipal 
que negó el derecho al reconocimiento de intereses de! 4 
por 100 en la liquidación de un terreno expropiado con 
destino á las calles de Juan B:-avo, de Velázquez, Lagascá 
y  otras.

41. Aprobar el presupuesto formado para la instalación 
de 21 luces de gas en el paseo de la Esperanza, entre la 
calle de Moratines y el paseo del Canal; siendo cargo su 
importe de 1,740*74 pesetas ai crédito correspondiente de 
la tercera zona del Ensanche en el vigente presupuesto.

42. Interponer recurso gubernativo contra la resolución 
gubernativa, por la que se fija en 101,601*51 pesetas, el 
precio de una parcela de terreno del Ensanche de 4.375*90 
metros cuadrados, propiedad del Exemo. Sr. Conde do Ma­
nadas y  de D. Jíicolás M aría 'de Ojestp, expropiada con 
destino al paseo de Ronda.

COMISIÓN 7,**— Consumos.
43. Conceder á D. Vicente Hernández, dueño de la fá­

brica de cerillas instalada en la calle de Jaén, mim, 5, ex­
trarradio, ampliación de franquicia de derechos de consu­
mos hasta la cnntid.ad de 40,000 kilos de estearina, 5,000 do 
gomas; 20,000 de minio; 25.000 de colofonias; 20.000 de ja ­
boncillo; 10.000 de clorato; 5.000 de féculas; 2.000 de blanco 
zinc; 3.000 de cola; 5,000 de ácido nítrico; 20 de colores y  
4.000 de destrina, para poder servir al Estado 600 gruesas 
diarias.

CO.M18IÓN LIQUIDADORA DE RESULTAS

 ̂ 44. Reconocer á favor de D, Teodoro Saiijurjo, la can­
tidad de 934 pesetas, importe de igual número de vales ad­
quiridos eii Noviembre de 1902, para sacar basuras de los 
vertederos municipales, los cuales no llegó A utilizar, y  
abonar dicha suma en una Obligación municipal do la Deu­
da de Resultas de 500 pesetas y un residuo de 434 pesetas.

45. Reconocer á favor de Doña Teresa García Medina, 
viuda del Maestro auxiliar de las Escuelas municipales Don 
Félix  Lapuerta, por su derecho y el de sus hijos, la suma

de 335*14 pesetas, que se adeuda á dicha funcionario, por 
diferencia de haberes correspondientes á los ejercicios de 
1893 A 1895, y  abonar la expresada suma en nn residuo sin 
intereses por dicho valor nominal de la Deuda de Resultas.

46. Reconocer y  abonar A Doña H ilaria A ivarez Carre­
tero, en igual forma que A la anterior, la suma de 335*14 
pesetas, que se le adeuda por diferencia de sueldo corres- 
pondiciuo A los ejercicios de 1893 A 1896, como Maestra 
auxiliar de las Escuelas públicas de esta Corte.

47. Reconocer y  abonar en la misma forma que A las
anteriores, A Doña Inocenta Blunqnod, viuda del Maestro 
auxiliar de las Escuelas munieipales D, Miguel Pech y  T o ­
rres, la suma de 335*13 pesetas, que se adeuda A éste por 
difet eiieia de hiiberes correspondientes á los ejercicios de 
1893 5 1896. .

48. Reconocer y  abonar en la forma que A los anterio- 
1 es, A Doña Vicenta Campos y  D. Luts Guerra, como viuda 
é hijo del Maestro auxiliar de las Escuelas públicas, Don 
Felipe Guerra Velasen, ia suma de 205*90 pesetas que se 
adeuda A éste por diferencia de haberes correspondientes 
ú los ejercicios de 1893 A i896.

1*1*0 p o NIC i 6r .

49. Tomar en consideración la del Sr. SantillAn y  otros 
Sres. Concejales para que se formule un pian general de 
rasantes de vías públicas.

Se levantó la sesión A las doce y cuarenta y  cinco mi­
nutos.

M flii liol día para la Nísiún ord iD am  de é de iaosto de ISIS,

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes do desnacho de las Co­
misiones, ‘

2. Comunicación del Gobierno c iv il, por la que se esti­
ma el recurso de alzada interpuesto por dos funcionarios del 
Ensancho, contra acuerdo mniiicipal modificando las plan­
tillas del personal del mismo,

3. Comunicación del Gobierno civ il remitiendo copia de 
la sentencia del Tribunal Supremo, confirmatoria de otra 
del Tribunal provincial de lo Contencioso Administrativo, 
que revocó la providencia gubernativa revocatoria A su vez 
de acuerdo municipal, por el que fueron nombrados seis 
Jefes facultativos de la Beneficencia municipal,

4. Comiuiicnción del Gobierno civil remitiendo copia de 
seiiténcia de! Tribunal Supremo, confirmatoria de provi­
dencia gubernativa que revocó un acuerdo municipal, por 
el que se impuso A la Compañía genera! ,Madrileña de 
Electricidad el pago de 32.296 pesetas, por cajas de dis­
tribución lio declaradas en el convenio celebrado con el 
Ayuntamiento,

5. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del .Ministerio de la Gobernación, autorizando la 
inauguración oficial de !a Albóndiga de Madrid, y  deter^ 
minando las condiciones que han de cumplirse respecto A 
varios extremos relacionados con ia edificación y  sanea­
miento del expresado edificio.

6. Oomniiicacióii del Sr. Secretario del Exemo. Ayunta­
miento, en solicitud de licencia.

7. Extracto de acuerdos adoptados por el Excelentí­
simo. Ayiiniamieiito y  Junta Municipal, en el mes de Julio 
último.

ORDEN DEL D ÍA  ■

/l.miifos y sxpedie7it.es dictaminados poi' las Comisiones.

S o b r e  l a  m e sa .

COMISIÓN 1.**— Goíu'eruo intei'ior.
8. Proponiendo se resuelva en sentido negativo la pro­

posición de Sres. Concejales, respecto del procedimiento 
que debe seguir el Ayuntamiento cuando por la superiori­
dad se revoquen acuerdos relativos al personal.

d I'
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9.

OOMI8i <3n  6 . ‘‘— Ensanche.
Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor-

tante 97.767*50 pesetas, para instalación de una acera de 
cemento en el lado izquierdo de !a ronda de Atocha, desde 
la glorieta de este nombre al portillo de Embajadores.

D e  n n e v o  dtespnclio.

C O M IS IÓ N  2 . "— ffa c ie n d a .
10. Proponiendo la aprobación de pliegos de condicio­

nes y  anuncio de subasta para enajenar el solar, núm. 15, 
de la plaza de la Cebada, bajo el tipo de 141.704 pesetas,

11. Proponiendo ignai acuerdo para la enajenación de 
una parcela, sita en la calle de Santa Engracia, núm, 102, 
bajo el tipo de 3.663*36 pesetas.

12. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 
próximo presupuesto de 174 pesetas, por suministro de seis 
placas de mármol para un urinario de columna luminosa, 
efectuado en 1907,

13. Proponiendo la jubilación do un oficial de Adminis­
tración de tercera clase, asignado á la Administración del 
arriendo de Consumos.

■ .. ■ COMISIÓN Policía Urbana.
14. Proponiendo ia aprobación de bases para el arren­

damiento, por concurso, de instalación y  explotación de 
anuncios en aparatos de hierro ó coiumnas luminosas.

15. Proponiendo el pase A telefonista del servicio de In ­
cendios del bombero de primera, núm, 6.

16. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de abonos minerales y  productos químicos 
ó industriales en las consti'ucciones establecidas en elaCerro 
d é la  P lata», é instalación en la misma de diez motores 
eléctricos de 10, 16*5, 7*5, 50*5, 31*5, 3, 12, 27 y  12 caballos 
de fuerza, respectivamente.

17. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor de gas de 1*5 caballos de fuerza en el taller de ce­
rrajería establecido en la calle de Santiago e! Verde, nú­
mero 5.

18. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrica de 0*5 caballos en la imprenta estableci­
da en la calle de Jacometrezo, núm. 80.

19. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de jabón en la calle de García de Paredes, 
número 46.

20. Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
dos motores eléctricos de dos caballos de fuerza cada uno, 
en la tahona establecida en la calle del Espíritu Santo, nú­
mero 29.

21. Proponiendo la denegación de licencia para estable­
cer una fábrica de jabón en la calle de San Cayetano, nú­
mero 6.

COMISIÓN 4.“— Oin-as.
22. Proponiendo la concesión de licencia para demoler 

y  reconstruir la fachada de la casa, núm. 11, de la calle de 
la Esperanza, y  el abono al propietario de la cantidad de 
pesetas 294*.32, importe del terreno que se expropia para 
vía  pública,

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un garage anejo á la casa, núm. 26, de la calle del Arenal, 
con fachada A la de Santa Catalina de los Donados.

24. Proponiendo la concesión do licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar, con fachada á las ca­
lles de Aranjuez y de Santa Matilde, extrarradio.

25. Proponiendo la concesión do licencia para construir 
otra casa de planta baja en un solar, con fachada á las ca­
lles de Aranjuez y  de Beíre, extrarradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado á ampliación do las cocheras del 
Tranvía del Este, en la calle de Alcalá, núm. Í52, extrarra­
dio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en el hotel, núm. 7, de la calle de An­
drés Tamayo, extrarradio.

28. Proponiendo el derribo por ruina de las construc­
ciones existentes en la finca, núm. 15, de la calle del Doc­
tor li'ourquet.

29. Proponiendo la clausura, por falta de condiciones 
de habitabilidad, de la casa, núm, l ló j  de la calle de A to­
cha.

COMISIÓN d.’̂ —Bensficencta.
.30. Proponiendo se solicite del Exemo, Sr. Gobernador 

civil la excepción de subasta, para adquirir por adminis­
tración los articuios necesarios para la manutención de los 
alumnos del Colegio de San, Ildefonso.

31. Proponiendo se solicite igual excepción para adqui­
rir por administración el calzado necesario con destino á 
los alumnos de dicho Colegio.

32. Proponiendo el nombramiento de un practicante
agregado. -

33. Proponiendo se anuncie concurso de locales para 
trasladar la Oasa de Socorro sucursal del distrito de Pa ­
lacio.

COMISIÓN 6.“— Ensanche.
34. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 2.021*54 pesetas, para la reforma del actual alum­
brado por el de incaudeseenoía en ia calle de Eurbano, en­
tre la de Génova y Almagro.

35. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de los 
Sres. Letrados, que el Exemo. Ayuntamiento se persone, 
como coadyuvante de la Administración, en el pleito con­
tencioso entablado por D. Francisco A lday contra una Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, determinando las 
condiciones restrictivas, bajo las que el Ayuntamiento debe 
conceder A dicho interesado la licencia para construir un 
pabellón en un solar de la calle de. Blanca de Navarra.

36. Proponiendo la concesión de Ucencia para coiistrnir 
una casa en un solar de la calle del General Martínez Cam­
pos, con vuelta A la de Alonso Cano.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave y  una casa en un solar situado en la calle de 
Abascal, entre las de Zurbano y  García de Paredes.

38. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso A la casa en construcción situada en el paseo de 
los Pontones, núm, 13 provisional.

39. Proponiendo la concesión de lieeneia para construir 
un horno de bollos en el sótano de la casa, núm. 20, de la 
calle del General Laey.

40. Proponiendo que, con arreglo A la tasación aproba­
da por el Exemo. Ayuntamiento y  confirmada por resolu­
ción gubernativa, se satisfaga en Cédulas del Ensanche el 
importe de terrenos que ocupaban las fincas, números 33 
al 39, de la calle de Méndez A lvaro, expropiadas para.la 
apertura y urbanización de dicha vía.

41. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en el presente mes de Agosto,

COMISIÓN DE REFORMAS SOCIALES

42. Proponiendo la concesión de nn socorro de 250 pese­
tas A un empleado municipal, lesionado en accidente del 
trabajo,

Proposiciones.
43. La del Sr. Madrid y otros Sres. Concejales, para que 

en el próximo presupuesto se aumente hasta 30 el número 
de Médicos primeros de la Beneficencia municipal.

44. La del Sr, de Blas y  otros Sres. Concejales, para que 
se estudie la formación de una banda niunicipal.

Madrid 3 de Agosto de 1908.— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A

ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

En uso de las atribuciones que me competen, vengo en 
designar al Sr. Concejal D. Nicolás Martín Navarro, para 
que durante la ausencia del Sr. Teniente Alcalde, Don 
Heliodoro Suárez InclAn, se haga cargo del despacho de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso.

Madrid 27 de Julio de 1908.— C. de Peñalver,
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Las multas impuestas por la Alcaldía Presidencia por 
incumplimiento del Bando de 5 de Diciembre de 1907, re la ­
tivo al peso y  elaboración del pan, ascienden A la cantidad 
de 11.499 pesetas, conforme ai siguiente detalle mensual:

Fo&etiiH.

is íO T "
Mes de D iciem bre.........................

lO O S
Mes de E n e r o .............................
Idem de Febrero ...........................
Idem de Marzo...............................
Idem de A b ril................................
Idem de Mayo................................
Idem de Junio.....................  . . . .
Idem de Julio (hasta el dia 26)...

T otal... .

5.285

1.738
307
201
358
626

1.190
1.794

11.499

B  A-JSTXOO

U ago sabe» ;  Que si en todo tiempo es condición pre­
cisa para defender la salud pública el cumplimiento más 
escrupuloso de las disposiciones de nuestras Ordenanzas y 
reglamentos de Policía, en cuanto se relacionan y  afectan á 
las construcciones y  limpieza de alcantarillas y  pozos ne­
gros, lo es en grado superlativo durante el verano, en cuya 
estación, por los rigoreade nuestro clima y  la deficiencia de 
nuestro servicio de alcantarillas y  desagües, se haría el pe­
ligro mucho mayor, ú poco que por incuria ó debilidad se 
cometieran y  consintiesen abasos y  negligencias imperdo­
nables.

Y  no cabe argüir que las construcciones estón más ó 
menos distantes del centro; situadas en zonas más ó meaos 
pobladas, ya pertenezcan ai casco, radio ó extrarradio; 
porque sí en otra clase de servicios y  atenciones pudieran 
acaso hallar disculpa los descuidos del vecindario y  aun 
hasta los mismos de la Administración municipal, por la 
escasez de medios, ninguno podría aceptarse por la A lca l­
día Presidencia frente á lo que ex ige la salud pública, com ­
prometida cada vez que, por unas ú otras rtizones, dejen de 
cumplirse con absoluto rigor aquellas saludables disposi­
ciones.

En sn vista, y  teniendo en cuenta lo ordenado por la 
A lcald ía Presidencia en Bando fecha 11 de Julio de 1906, 
vengo en disponer lo siguiente:

1. ” A  contar desda la fecha del presente Bando, se con­
cede mi nuevo é improrrogable plazo de quince días para 
que los propietarios de fincas que radiquen en las calles en 
donde hubiere alcantarilla, procedan á hacer las acometi­
das á las mismas y  á cegar el pozo ó pozos negros que uti­
lizan; entendiéndose que las obras habrán de ajustarse en 
un todo á ¡o prescripto en los artículos 169, 170, 171 y  172 
de las Ordenanzas Municipales,

2, “ Asimismo, se concede igual plazo á los propietarios 
que no lo hubieren hecho, para que declaren en la Direc­

ción de Fontanería Alcantarillas (Plaza Mayor, núra. 3) los 
pozos negros que corresponden á sus fincas, determinando 
si acometen á los mismos aguas pluviales ó sobrantes de 
industrias. Las ocultaciones que pudieran resultar de la 
inspección y  comprobación municipal que habrá de verifi­
carse por la Dirección de Fontanería, serán castigadas por 
la Alcaldía con las penalidades y  multas correspondientes.

3. “ A  loa anteriores efectos, la Dirección de Fontanería 
facilitará declaraciones impresas á los que las soliciten, y 
en su vista y  con los datos que arroje la inspección que 
deberá realizar, rectificará la matrícula de pozos negros 
existentes en la Capital.

4. '’ La  limpieza de pozos negros y  extracción de las 
aguas fecales se efectuará en la forma establecida en las 
Ordenanzas, proveyendo el Ayuntamiento de elementos 
bastantes para que aquélla se realice con la mayor rapidez,

5, “ Los dueños ó administradores de las fincas solicita­
rán, con la debida anticipación, en una hoja impresa que 
se les facilitará por la Dirección del ramo, sita eu la Plaza 
Mayor, núm. 3, la limpieza del pozo negro de que se trate, 
exigiendo en dicha oficina el oportuno recibo, en donde se 
haga constar ei día y hora en que se solicitó.

6, “ Los vecinos de las casas en donde exista algún pozo 
negro que rebase y  arroye por la calle ó se encuentre en 
manifiestas condiciones que exijan la más pronta limpieza, 
deberán formular la oportuna denuncia ante cualquier auto­
ridad municipal. Comprobada por ésta en el acto, avisará 
A la Dirección de Fontanería Alcantarillas para que dispon­
ga la inmediata realización del servicio sin más requisitos; 
los que podrán cumplirse con posterioridad si fueren nece­
sarios.

7. ” En estos casos, los dueños ó administradores de las 
fincas, incurrirán en la multa del pago de dobles derechos 
por cada metro cúbico de extracción que se realice, con­
forme á lo dispuesto en el apéndice 31 del presupuesto; pa­
sándose el oportuno recibo al propietario para su abono, y 
precediéndose por la vía de apremio caso de iio ser satis­
fecho.

8, ” Los pozos negros que hayan de subsistir por carecer 
de alcantarilla las calles donde se hallen construidas las 
fincas, deberán ajustarse constantemente á lo dispuesto en 
el art. 169 de las Ordenanzas Municipales y  reglamento 
de 12 de Julio de 1901, requiriéndose por l i Dirección de 
Fontanería á los propietarios que fuere preciso, para que 
realicen las obras necesarias eii aquéllos ó eorrijan las fil­
traciones que pudiera haber.

Esta Alcaldía, al objeto de obtener los mejores resulta­
dos eii este importante servicio, ruega al vecindario en g e ­
neral coadyuve á sus iniciativas, denunciando en todos 
casos en la Inspección de Alcantarillas ó en la respectiva 
Tenencia de Alcaldía, ó á cualquier autoridad municipal, 
cuantas deficiencias y transgresiones pudiera observar.

Del exacto cumplimiento de las anteriores disposiciones, 
quedan expresamente encargados los Sres. Tenientes de 
Alcalde, Guardia municipal é Ingeniero Jefe y  personal 
del ramo de Fontanería Alcantarillas.

Madrid 31 de Julio de 1908,— Q, de Peñalver.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 37 de Julio de 1908,

ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

FECH A
en

que pAsú Al deapAcUo 
de la  ComÍBÍón.

t b A m i t e

Actordado poT la Gomiaión.«

FE CK A 

del miauia.

COMISIÓN Gobierno i«feríor.
instancia del escribiente del segundo grupo, D. Julián Lagu­

nas, solicitando su ascenso á au x ilia r.................................
Instancia de O. Eduardo Lara, escribiente de dicho grupo, 

solicitando lo mismo que el anterior....................................

20 Julio. Sobre la mesa. 1

17 Julio. Sobre la mesa. »
Instancia de varios empleados solicitando aumento de suel­

do, ¡lor llevar más de cinco años en sus categorías............
Expediente relativo á resolución gubernativa revocatoria de 

un acuerdo municipal por el que fué ascendido un Oficial 
tercero de Secretaria.......................................................

27 Abril, Sr. Senra. »

20 Julio. Sobre la mesa. ■ p

Ü
á
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Af5UNTOS PKND IKNTES DE DESPACHO

COMISION 2.’'—Hacienda.
Expediente sobre (ienuncia de intrusión del dueño del lava­

dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa....................
Resolución referente á !a forma de pago de expropiaciones de

terrenos.............................................................................
Abono A la Compañía del gas, por instalación de alumbrado

eléctrico en el paseo de Rosales.........................................
Indemnización al contratista de la extracción de arenas del

Manzanares por rescisión del contrato...............................
Subasta del solar de la calle de la Florida, cort vuelta A la

de San Mateo......................................................................
Adquisición de ejemplares de la «Gula práctica de Madrid*.

COMISIÓN. H .'-Políc ía  Urbana. '
Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas
 ̂y ui bariización del cerro de) ntismo nombre....... ...............

Expediente promovido para unificación de las tarifas de ios 
tranvías...............................................................................

1.a proposición de la Compañía Madrileña lie Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación dei billete de correspondencia.

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para, bubones de 
alcance................ ........................................... ...................

'Que pase el tercer punto del decreto del Sr, Alcalde, relativo 
á las disposiciottes que deberán adoptarse en lo sucesivo
para la renovacíóti de licencias (tara vaquerías...............

El proyecto de cintstruccióit de un nuevo Matadero..............
Expediente relativo para establecer un aserrado mecánico 

de maderas ó itistalar caldera y máquina de vapor de doce
 ̂caballos en ia calle del Canieiiaí Cisiieros........................

P-xpedieute relativo á coustruccióu de un edificio para depó­
sito y secadero de pieles en el línsanclte, con fachada al

 ̂ paseo Imperial, pedido por un interesado..........................
Expediente relativo á la instalación de una Subcentral eléc­

trica en e! barrio del HacliJco, solicitada por U. José de
_ Santos Silva........................................................................

Expediente instruido jmr la Tenencia de Alcaldía del Con­
greso, sobre instalación de postes para alumbrado eléctri­
co en el barrio del Pacifico.................................................

COMISIÓN l, '—Obras.
Imposición de mullas á la fábrica de electricidad de I.ava-

piés, por tendido abusivo de cables....................................
i’ ropostcióii referente á la doble vía de las calles de la Mon­

tera, Cedaceros y narqniilo..............................................
Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvias.........
Urbanización de varias calles de la ITosperiJad..................
Construcción de un túnel en la calle del Ferrocarril.............
Proyecto de pasadizo, en sustitución dei pontón de San

Isidro......... .........................................................................
Sustitución de cables aéreos por subterráneos en varias li­

neas ya establecidas..........................................................
Petición de tranvia eléctrico desde la calle de Nicolás Maria 

Rivero á la Puerta dei Sol..................................................

COMISIÓN 5.°-—Benef cencía.
Expediente relativo á ¡a provisión déla plaza de Subinspec- 
L tor del Cuerpo de la Beneficencia municipal, y ascensos 

reglamentarios.............................................................

Comunicación del Sr. Concejal Inspector de la Beneficencia, 
interesando ia provisión de la plaza de Subinspector, y de
los ascensos correspondiemes..........................................

Comunicación de la Alcaldía Presidencia interesando Ja for- 
niación dei proyecto de presupuesto para 19U9...........

COMISIÓN fi.'*— Ensanche.
Actos de avenencia para la liquidación de una superficie ex ' 

propiada parala calle de las Peñuelas, y para fijarla cuan­
tía de una finca que resulta expropiable en Ja calle de
Juan de Austria, iiúni. 4.....................................................

Distribución de fondos para el próximo mes de Agosto.......
Licencia para aumentar un piso á la casa, núm. 13 provi

sioiial, del paseo de los Pontones___•................................
Licencia para construir un pabellón destinado á talleres y

una casa en un solar situado en la calle de Abascal.........
Licencia para construir una casa en un solar situado en la 

calle del General Martínez Campos...................................

FECHA
en

qne pní»6 al deflpaGho 
de la GomUión„

TRÁMITE
Acordado por Ja Comisión

FECHA 
del mismo.

31 Diciembre 1906. . Sr. Gascón. 2 Enero 1907,

3 Septiembre 1907. Sres. Diez y Gascón. 11 Septiembre.

2á Noviembre. Sr. Prast. 4 Diciembre.

4 Marzo 19Ü8. Sr, Morayta, 18 Marzo 1908.

28 Marzo. Sr. Morayta. 1.“ Abril.
24 Junio. Sr. Madrid. 10 Julio.

8 Noviembre 1906. Sr. Lequerica. SNoviembre 1906

27 Diciembre. Sres. Senra, Lequerica
é Iglesias. 27 Diciembre.

10 Enero 1007, Sres. Lequerica, Cao y
Fatás. 10 Enero 1907.

10 Enero. Sres. Sanlülán y Leque-
rica* 10 Enero.

20 Junio. Sres. Fatás.y Sema. 20 J unió.
27 Jlinio. Sres. Salvador y Fatás, 27 Junio.

3 Octubre. Sres. Vicarioy Salvador. 3 Octubre.

7 Noviembre. Sres. Paz y Senra, 7 Noviembre,

2l Mayo 1003. Sres. Fatás y Senra. 21 Mayo 1908.

ti Junio. Sres, Fatás y Senra. 11 Junio.

14 Marzo 1906. Sr. Casanueva, 27 Marzo 1906.

2 Abril 1907. Sr, Lequerica. 6 Abril 1907.
22 Abril. Sr. Lequerica, 27 Abril.

11 Mayo 19Ü8. Sres. Gayo y Lequerica. 18 Mayo 1908.
20 Mayo. Sr. Gayo. 30 Junio.

8 Julio. Sobre la mesa. 13 Julio.

8 Julio. Sobre la mesa. 18 Julio.

8 Julio. Sobre la mesa. 18 Julio.

3 Febrero. Sres. Díaz Agero, Caba-
ilero y Larrea,

17 Julio. 1 -

2Ü Junio.
1
1 -

11 Julio, t
20 Julio, •

22 Julio. i *

22 Julio. D

22 Julio. » , *
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
on
ítl despacho 

de liK Comisión.

t r Am ite

(VGordado por\u Comisión.

' fecha 
dol mísTTio.

Licencia para conslracción de un horno para bollos en el 
sótano de la casa, núm. 2Ü, de la calle del General L a ey .. 22 Julio. t *

Licencia para alquilar la casa, números ti y (i duplicado, de 
la calle de llarizcMbusch................ .................................... 20 Julio. t j»

Presupuesto de urbanización del paseo de la Esperanza. . . . 2t) Abril. > t
Presupuesto para instalación de tiueve luces de gas en la 

calle de María de Molina...................................................... -1J ulio.
Expediente de construcción de alcantarillado en varias ca­

lles de la 1.“ zona del Ensanche y liquidación general de
21 Julio. » »

Expedientes de construcción de un trayecto de alcantarilla­
do en la calle de Hermosilla................................................. 21 Julio. »

Expediente de expropiación de las fincas, números del 33 
al 3Ú, derribadas para la apertura de la calle de Méndez

lO Julio. * j
Presupuestos parciales remitidos por las diferentes oficinas 

y dependencias del Rnsanclie para re laclar el ordinario 
de ............................................................................................ 30 Junio. % »

COMISIÓN 7.■‘—Curtíamos.
Adaptación del personal administrativo de Consumos al ac-

29 Marzo. Sobre ía mesa, 23 Julio 1908.
Instancia <ie un ex Fiel de Consumos solicitando devolución

29 Marzo, Sobre la mesa. 23 Julio.
Decreto de la Alcaldía Presidencia dictando medidas para 

poner en vigor los conciertos desde l.°  de Abril, y otros 
referentes al personal..................................  ■ ................... 31 Marzo, Sobre la mesa. 23 Julio.

Comunicacióri de la intervención dando cuenta da los traba­
jos realizados para concertar los industriales que faltan

20 Junio. Sobre la mesa. 2-3 Julio.
Expediente á instancia del Administradnr de Consiitrios del 

extrarradio, solicitando ser reintegrado en la plenitud de 
los derechos de su cargo.................................... .................. 4 Junio. Sobre la mesa. 23 Julio.

Expediento de la Sociedad de Horchateros de Madrid^ soli­
citando se rebaje á iO céntimos al adeudo de la nieve....... 1 Julio. Sobre la mesa. 23 Julio.

Expediente instruido á un Fiel del extrarradio por tallas en
23 Julio, s 9

COMISIÓN 8.“—Mercados.
Expediente relativo A la construcción de un mercado en el

> Sr. Cao. 19 Mayo 1908.
Dictamen del pleno de Sres. Letrados acerca de la aplica­

ción, por el Exemo. Ayuntamiento, de las disposiciones 
legales relativas á la Albóndiga........................................... » Sr. Párraga. 22 Julio,

COMISIÓN \i^—Especíácuiox.
Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen pese­

tas 5,000, por construcción de una carroza para las fiestas
13 Julio 1905. Sobre la mesa. 5 Noviembre 19ÜT,

Instancia de D. Luciano Berriatúa solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario dei teatro Es

15 Agosto, Sobre la mesa. .5 Noviembre
Oficio de la Tenencia de Alcaidía del distrito del Congresc 

participando haberse ejecutado obras en el teatro Españo
14 Enero 1908. •

COMISIÓN ]0.’'-~Esiad(siiea.
Comunicación de la Alcaldía Presidencia, relativa á la va­

riación de nombre de ia calle de la Reina Mercedes, por 
consecuencia de las nuevas alineaciones en los terrenos 
de los Jardines del Buen Retiro............................................ Iti Mayo. ' « >

Cotnunicación de la Alcaidía Presidencia para que se forme 
y remita el anteproyecto de presupuesto de gastos del Ne­
gociado de Estadísiica........................................................... 27 Mayo. > 9

Proposición de varios Sres. Concejales para que se dé el 
nombre de D. Manuel Ruiz Zorrilla á una de las calles de 
M adrid.................................................................................... 3 Junio. J

Pedido de placas para rotulación de calles............................. 18 Junio, ' > 1

Proposición de varios Sres, Concejales para que se dé e 
nombre de Marqués de ia Vega de Armijo á ia primera 
calle que se abra al público, y se construya, por cuenta 
del Exemo. Ayuntamiento, una lápida para colocarla en 
la calle de San Jorge—hoy Víctor Hugo, núm. 10— donde 
falleció tan esclarecido prócer.............................................. 3 Julio. ■ 9

Proposición de varios Sres. Concejales para que se dé e 
nombre de Federico Chueca á la primera calle que se abra 
al público, y se construya, por cuenta del Exemo. Ayunta­
miento, una lápida para colocarla en la calle de Alcalá 
número i04, donde falleció tan eminente compositor......... » ■ 9

Expediente para rectificar la numeración de la calle de Fer­
nando el Católico. Despachado por el Arquitecto. Decrete 
de S. E................................................................................... 1 3 Julio. l ' 9

\ *

I |il 1 m I I
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En cumplimiento de la ley  y  disposiciones vigentes, se 
anuncia al público para su conocimiento, que este Exceieii- 
tísimo Ayuntamiento en su sesión celebrada en 10 del co­
rriente, ba acordado la modiñcaeión de la tarifa compren­
dida en la base 13, del vigente presupuesto, relativa Ù. la 
licencia de apertura de establecimientos en cuanto se refie­
re á fondas, bóteles, casas de viajeros y  do buéspedes, y  
pi'evia sanción de la Junta Municipal y  del Excmo, señor 
Gobernada!' c ivil, en In form a siguiente;

Fondas y  bóteles.,

Casas de v ia jeros,,

Posadas, paradores 
y  casas de bués­
pedes..................

1.“ Zona, 
ídem.

3. “ ídem.
4, '̂  ídem.

1. ”' ídem,
2. ” ídem.
3. " ídem.
4. " ídem.

1 ídem.
2. '* ídem.
3. '*' ídem,
4. '‘ ídem.

O RO EN D E  C A L L E S

a.” 3."

C75 650 600 550
550 500 450 425
500 450 425 400
400 350 325 300

380 360 335 310
310 290 265 240
290 265 240 215
215 200 190 130

120 115 l io 105
105 100 95 90
105 100 95 90
85 80 75 70

Madrid 28 de Julio de 1908.—El Secretario,'/ ’, Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
y  á decreto de la A lcaldía Presidencia, se abre concurso 
público por término de quince días que empezará á correr 
y  contarse desde la fecba del presente anuncio, para la pro­
visión de una plaza vacante de Jefe de zona del servicio 
.contra Incendios, dotada con el haber annal de 3.090 pe­
setas. ■

Los aspirantes á dicha plaza deberán reunir los siguien­
tes requisitos:

Primero. Poseer el título Académico de Ingeniero c iv il 
6 m ilitar, ó el de Arquitecto,

Segundo. Haber cumplido la edad de veintitrés años, y  
no exceder de la de treinta y  cinco.

Tercero. Desempeñar ó babor desempeñado cargos que 
ofrezcan garantía de poseer hábitos de mando y  subordi­
nación.

Cuarto, Ser español con domicilio en Madrid.
Quinto. No haber sido condenado por delito de ninguna 

clase.
Sexto. Acreditar honradez y  buena conducta.
Séptimo. No hallarse comprendido en el cuadro de exen­

ciones físicas que figuran en el reglamento orgánico del 
Cuerpo.

Octavo. Tener una talla mínima de 1‘600 metros.
Las solicitudes suscriptas en papel de la clase 11.^, y  

acompañadas de las certificaciones y  documentos legales 
que acrediten que el concursante reúna las condiciones 
transcritas, se presentarán en los días hábiles que com­
prende el plazo del concurso, y  horas de once de la mañana 
á una de la tarde, en el Registro general de esta Secretaria,

Terminado el plazo del concurso, la Comisión 3.*̂ , proce­
derá al examen de las que se hayan presentado, reserván­
dose el derecho de proponer en su vísta ai Excmo, Ayun­
tamiento lo que estime más oportuno, y  que con arreglo al 
artículo 27 del citado reglamento del Cuerpo de bomberos, 
el nombramiento de Jefe de zona se entenderá con carácter 
provisional, con sueldo durante el plazo de seis meses; 
transcurrido éste y  previo informe del Arquitecto Jefe, 
acerca de las aptitudes del agraciado, se procederá á con­
firmarle en el empleo, ó á dejar sin efecto en otro caso el 
nombramiento.

Lo que se anuncia para conocí miento del público.
Madrid 31 de Julio de 1908,—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294* de las 
Ordenanzas Municipales de la V illa  de Madrid, se anuncia 
al público que Doña Saturnina Alamo proyecta explotar 
una fábrica de ladrillos (tejar), en los números 7 y  9, del 
cerro de San Isidro.

Las personas que so consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la A lcaldía Presiden­
cia, durante el término de qnince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 29 de Julio de 1908.— El Secretario, F, Ruano 
y Cari-iedo.

Esta Exema. Corporación ba acordado en sesión de 24 
del actual, contratar en pública subasta la enajenación del 
solar, núm, ÍO, de los procedentes del antiguo corral de 
Limpiezas, con fachada en la actualidad á la calle Nueva 
y  á la de San Opropio, bajo el tipo de 64.820‘70 pesetas y  
demás condiciones facultativas y  económico administrati­
vas insertas en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficial 
de la provincia en ios días 7 y  9 de Septiembre de 1905, 
respectivamente. ’

Los lieitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas-' 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano, D. Antonio R. de Póo y  D. G re­
gorio Campuzano, consignarán' previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 3.241‘05 pesetas en la Caja g e ­
neral de Depósitos y  Amortización, acompañando á los res­
pectivos resguardos ios sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, qne le será devuelta á la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 9 de Septiembre de 1908, 
á las doce, en ia primera Casa Consistorial, plaza de la 
V illa, núm. .5, bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue;' y  con las formalidades esta­
blecidas en el Real decreto de 24 de Enero de 1905, y las 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negocia­
do de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, desde 
el siguieute al en que aparezca inserto este anuncio en la 
Gaceta de Madrid^ hasta el anterior en que ha de verificar­
se, durante las horas de doce á dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de 
doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate. '

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante al Excmo. Ayuntamiento, en la forma y  modo 
que se determina en la condición 3.'̂  de las económico ad­
ministrativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, 
y  en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó contra ia misma re ­
clamación alguna.

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid 30 de Julio de 1908.— El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Modelo de proposición
(que debtrú íxtétiderae íti papel timbrado del Eetado de la elaie / í,* , y al pre­

tentarte Hevar eterito en el ¡obre lo tiaviente: p u o f o Sic iú m  p a r a  o p t a r  A r.A s o b a s t a  d b i . s o c a r , Múir, 10, d b  r o s  d k l  a m t ig u o  c o r h a i . d b
L IB P IK Z A S ).

D..... , que v ive ...,., enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la enajenación del solar, 
número 10, de los procedentes del antiguo corral de L im ­
piezas, con fachada en la actualidad á la calle Nueva y  á 
la de San Opropio, anunciada en la Gaceta de Madrid y
en el Boletín oficial de la provincia en los días.....  y .....
de......  conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete á adquirir dicho solar, con estricta sujeción á ellas, 
por (aquí la proposición en esta forma: el precio tipo ó con el 
aumento d e -  tanto por ciento, en letra— en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente.)
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Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la enaienaeión del solar, propiedad déla V illa , 
sito en la carrera de San Francisco, núm. 14, bajo el tipo 
de 19.190*87 pesetas, á razón de 99'45 pesetas cada metro 
cuadrado.

Los lioitadores que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Moriano, D. Antonio K. de Póo y D. Gre­
gorio Campuzano, consignarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 959*55 pesetas en la Caja gene­
ral de Depósitos y  Amortización, acompañando á los respec­
tivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, que le será devuelta á la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

, La subasta se verificará el día 10 de Septiembre de 1908, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
V illa , nùmero 5, bajo la presidencia del Excmo, Sr. A lcalde 
ó de quien al efecto delegue; y  con las formalidades del 
articulo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las 
proposiciones para la misma, se presentarán durante el p la ­
zo de media hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de 
doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remáte.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante al Excmo. Ayuntamiento en la forma y  modo 
que se determina en la condición 3,'* de las económico ad­
ministrativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y  
en la forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid 30 de Julio de 1908-— El Secretario, F. Ruano 

y Carri&do.
■ Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de [rt c im e  y al pre-
■ sentarse Ü eírar escrita en J  sobre lo  eiguientei p r o p o s ic ió n  p a r a  O P rA n  A  

t i  B O B iS TA  DEI. aO LAB , NÚM , l i ,  DK L A  GARBERA DR BAN FRANC ISCO ).

D,..,., que v iv e ..... , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la enajenación del solar 
d é la  Villa, sito en la carrera de San Francisco, núm. 14,
anunciada en el Bohtin oficial de Ja provincia del día........
d e ...... , conforme en nn todo con las mismas, se compro­

, mete á adquirir dicho solar con estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: el precio tipo ó con el 
aumento d e—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

( Pecha y firma del proponente.)

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado 10 ( Estadistica) del 14 de Abril 
ál 31 de Julio  de 1908.

D ISTRITO S Trasì lulos.
ÍÍT16VOÜ

empadrona-
mientON.

Centro................................................ 324 215
H ospicio............................................ 384 197

126
Buenavista......................................... 536 2.31
Congreso................... ; ...................... 486 96
Hospital............................................. 634 116
Inclusa............................................... 236 327
Latina................................................ 496 221
Palacio .............................................. 436 183
Universidad...................................... 296 155

' T o ta l .................... 4,155 1.867

Desde el 1,® de Enero al 13 de Abril
de 1908.......................................... 3.007 1.654

Total desde el 1.® de Enero al 31 de
de Julio de 1908........................... 7.162 3.521

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en tas cuatro Sacramen- 
táleS) desde el 23 al 29 de Julio de 1908.

AUTORIZACIONES

n

O

enb*ri
S
g

Cl 
ta '
K»■íí>

Eraja0
ya» 
■a tíu St.■ o

iitroRTt 

reset>1.

De .33 pesetas................... 11 6 ft 1 18 594
De 44 id ............................ 7 2 ft 1 10 440
De 50 id ............................ ft ft ft ft ft
De l io  id ............................ 4 ft ft ft 4 440
De 165 id ............................ ft ft ft ft ft ft

Suma............... 22 8 ft 2 32 1.474

AutorizaolnnBE por Bnterramlento itB 
cadáveres o rssIDS {¡recadantes de 
fuera da la Capital ó por trasudo de 
uno á otro comentorlo, ó bien dentro 

da [as mientas.

De 165 pesetas................... » ft ft ft ft ft
De 50 id ............................ ft 9 ft 1 1 50
De 44 id ............................ ft ft ft ft ft ft
De 33 id ............................ ft ft 1 ft 1 33

T o t a l ............. 22 8 1 3 34 1.557

Cotieación en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 24 al 30 de Julio de 1908.

^--------
XJ Xi X 1 1 ./1: jft.

iMiRisa D ÍA S

87 80 30

Sisas................................ 87 1 » ft ft
Empréstito de 1861......... 100‘50 ft ft ft ft
Idem de 1868................... 70*60 » > ft ft
Resultas.......................... 87 87 87 J 87
Expropiaciones del Inte-

ñor............................... 98 98 98 98 98
Idem del Ensanche......... 96 ft ft ft ■

LICEHCIAS EXPEDIDAS

•For el Negociado 3.“ (Po lic ía  Urbana).
Juan Antonio García, venta de aves. Pasaje de Mur­

ga, 8.
D. Manuel Ramos, baño, lavadero río Manzanares,
D. Antonio Alcaide, encuadernación. Vaiverde, 1.
D. Julián Espinosa, café económico, Amaniel, 4.
D. Felipe Canes, ocupación de puesto núm. 138, ribera 

de Curtidores.
D, Vicente Olmos, situado de tres veladores, Bravo 

Murillo, 74.
D. Gabriel Á lvarez, situado de seis veladores, plaza de 

San Marcial, 6.
Doña Estefanía López, situado de un velador, paseo de 

los Olmos, 2'
D. Vicente Mauricio López, lechería, Concepción Jeró- 

niina, 12,
D, Manuel Cea, certificado de licencia, almacén de be­

bidas, Ferraz, 3.
, Doña Casta Francisco, sapatería. Serrano, 96.

D. Elenterío Kevillente, fumistería. Silva, 16.
D. Angel Catalina, alpargatería, López de Hoyos, 17.
I), Agapito Cabezas, bcdega, Santa Engracia, 37.
D, Bernardo Vidal, baúles, Martínez, 42.
D. Pedro Ballesteros, camisería, San Bernardo, 42.
D. Manuel Parra, instrumentos de música. Pozas, 17.

Por el Negociado 4.a (Obras),
Alquilar, Mediodía Chica, 3 y  Alvarado, 8.
Ascensor, Serrano, 5,
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Ampliación, campillo del Mundo Nuevo y  Eusenio Sa­
lazar, 7. J r’

Construcción, Espalter; camino de San Isidro, U ; Fuen- 
terrabia y  ArdeniAiis, 3.

Colocación de banderines, Atocha, 25 y  55.
Colocación de muestras, Conde de Roinanoncs, 18; Ca­

rranza, 21 y  ribera de Curtidores, 15,
Reparación de portadas, Uesengaüo, 9, 11 y 13 6 Im ­

perial, 14.
Instalación de un f^lobo eléctrico, Miguel Servet, 1,
Recalzo, Andrés Borrego, 13,
Revocos, Oaba baja, 2(>; Zurita, 16; Pacifico, 5 y  7; T o ­

ledo, 122; Magdalena, 12; Fuencarral, 49; paseo de Reco­
letos, 12; San Buenaventura; Ferraz, 8; Humilladero, 26; 
Esperanza, 3; Ventorrillo, 11; Amparo, 23; Fuencarral, 22; 
Cava baja, 11 y  13; Olmo, 15; paseo de Recoletos, 3; Veró­
nica, 8; Horno de la Mata, 15; Olmo, 29; Mediodia Chi­
ca, lü; Apodaea, 14; Argensoia, 5 y  Zurita, 12 y  14.

Reformas, Mediodia Grande, 20; Igiesia de San Justo; 
A lcalA,19; San Lorenzo, 4; plaza del Principe Alfonso, 2 
y 3; Puerta del Sol, 14; carrera de San Jerónimo, 44; Huer­
tas, 61; Mayor; 3 l; Arenal, 8; Amparo, 30; Hernaui, 5; 
Tabernillas, 15; Mayor, I; Atocha, 131 y Carretas, 14.

Por et Negociado 6.° (EiisancheJ.
_ Colocación de una cortina en una tienda de la casa, 

número 25, de la calle de Santa Engracia.
Consti'ucción de un cobertizo en el interior de la tinca, 

número 12, de ia calle de Torrijos,
Construcción de una casilla de guarda en un solar situa­

do en la ronda de Vallecas, frente al paseo de la Reina 
Cristina.

Revoco de las fachadas de las casas, números 14, de la 
ronda de Segovia, 4 del Marqués de Urquijo y Palafox, 18.

Construcción de una casa de nueva planta en uu solar 
situado 611 la calle de Castellò, núm. 72.

Colocación de muestra en una tienda de la fachada de 
la casa, núm. 29 de la calle de Galileo.

Cercado de uu muro en la fachada de la casa, núm. 80, 
de la calle de Ayala.

Colocación de portada en la fachada de la casa, núm. 6, 
de la calle del Marqués de Urquijo,

Ejecución de obras de reparación en la finca, núm, 43, 
de la calle del Pacífieo.

Colocación de muestra en una tienda de la fachada de 
la casa, núm. 63, de la calle del Pacífieo.

Pintado y ejecución de obras de saneamiento en la fin­
ca, núm. 5, de la calle de Eloy Gonzalo.

Cercado con valla eii un solar de la calle de Lisboa, 
números 5 y  7.

Construcción de un depósito en el interior de )a finca, 
número í l ,  de la calle de Lagasca.

Para alquilar la finca, núui. 20, del paseo Imperial.
Instalación de un vertedero, en un solar situado en las 

calles de Hilarión Eslava, Donoso Cortés y  otras.
Revoco de la faeliada de la casa, núm, 43, de la calle 

de Géiiová.
Construcción de una azotea en la finca, núm. I I ,  de la 

calle de Gonzalo de Córdoba.

Por el í^egociaclo de Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 37, *
Idem id. id abriendo cala, 1.
Idem id. id. acompallado vigilancia, 1,
Acometidas A la alcantarilla genera], 2. '
Idem á la atarjea, 2,
Idem de agua del Canal, 5.
Idem de agua en la tubería del Ayuntamiento, 3.
Idem de agua elevada, 2 , '
Reparación de la tubei'ía del Canal, 2.
Total, 55.

CONTADURÍA

Ingresos y pagos yerifieados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 190S.

INGRESOS

i:héí>[tos
JirrlllpdRStOl,

ÍNGñESOS FOltMALJZADOS

CAPITULO S ei 18
df Julio de rj(t8

Dol 1̂  ul 2i 
do JuUn dfi loos,

Tola] int;rt-oo*i haaU 
23 de Julia de 1003.

PSSItTil pebbta» PiSffKTAS
t.“ Contribuciones v re c a rg o s ......... ,
■i.“ Venia de terrenos............ 3.772.666'94 1.572.274 03 > 1.572.274'03

13.050'57
2.478*66

2.048.155*11
240.836*23

15,309*66

Subvención del A vuntamtento............. ki.0;>Uv>7
848'321,“ Resultas................... J »báU o4

a." Imprevistos V eventuales............... 2.ü48.írio‘ 11 »
6.*’ Hemtetrros . . ¿4\). Hdo

15.309 66
»
»

Ingresos por reintegro de camidaries libradas.........
4.885.646‘71 

-  1.567'47
3,891.2K-94 

2.974*33
848‘32 3.892.104*26

2.974*33
7oíal de ingresos /ormatiíodos.......... . . 4.887.214M8 3.894.230*27 848*32 3.89,5.078‘.59

PAGOS
a

UlKDlTOi
«utoritBdo«,

i’AGOS EJECUTADOS

O APÍTU I.O S el 18 
Julio de

\iú] 10 al 23 
dft Julio de lOdS,

Total de |tâ 0% hiiOU 
2Ò fie Julio de lOQb.

PRftRTAft PR«B7Afl PBBBTAIt
1.“ Gastos del Ayuntamiento......................... ‘ 91 J 1 10 112.470'73 

76.294*66 
142.794'85 

1.1‘20.296'09 
391.045*45

2." t'oiicía de seguridad................................ 1 1 1 n n  K
.1.“ Policía urbana............
L" Obras públicas............. "í 9C9

1 -11 oy 1 ,¿¿\J
37.244'715.“ Cargas......................

1Q

J .UíVj-UDí .vi
39!.045'45Imprevistos.... »

»

Pagos por devoluciones de ingresos..........................
4.347.989*39

7.500
1.804.437'II

7..500
38.464*71 1.842.901*82

/.ouu -
Total de pagos formalizados......................... 4.355.489‘39 1.811.937*11 3U 64 ‘71 1.850.401*82
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B A LA N C E

Ingresos formalizados...................................................................................

PESETAS PESETAS

■ 3.8q2.104‘26 
7.500 

> 3.8S4.O04-26

1.839.927*49

Idem devueltos.................................................................... . > v .....................
Idem líquidos.......... .....................................................................................

Pagos ejecutados............................................................................................ 1.84*2.901*82
2.974*33

>
Idem reintegrados............................... ...........................................................
Idem líquidos............................................................................................... ..

 ̂ ...... 2.044,676*77

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del In terior de 1908.

INGRESOS

C APITU LO S

CKÉOJTOS
pr̂ siipiî 'flnn.

PStíTAl

INGRESOS FORMALIZADOS

Ha'iia
({« Jult» lie

PUlftTÁ»

Dfl St de Julio 
all," Agosto l'JUS.

F((aRT( t

Tota 1 1 rifare: os halt 
i.® AgO5t0 lOüK.

PBS8TA1

1 Propios.. * ......................... .i . . . . . . . 3.924*36
9.162

5.131.707*99
102.937*31

254*50 
j. 223.610*66 

‘213.942*89 
21.563.355*77 

101.770*85

11.561*61
5.373*83

2.850.684*69
69.995*98

101*80
530.130*23
213.942*89

11.789.027*44
77.950*33

1
»

104.168*52
686*75
»

2.334*11
1

. %. 462*65 
3.3d8‘89

11.861*61
5.373*83

2.954.853*21
70.682*73

»
10U8C 

532.464*34 
213.642*89 

11 885.490*09 
81.319*22

i." Montes............................................................................. ...
3." [lYiouestos.................................................  ......................
1," Beneficencia............................................ ............................
5. " Insirucción pública.............................. ..................
6. " Corrección pública....... ..........................................
7. " Exiráürdinarios..1............................. ....................
8. “ Resultas.......... .............. .......................................
9." !(ocursos legales para cubriré! déficit............................

Pl.** Reintegros...........................................................................

Ii cresos por reintegros de cantidades libradas.............

Total de ingresos formalizados ............................

28.330.666*33
78.843*56

15.549.068*80
100.932*47

207.020*92
3.350*21

15.756.089*72
104.332*63

28.429.509*89 15.650.051*27 210,371*13 15.860.422*40

PAGOS

CAPE l ULÜS

O I»

5.“

S."
9."

lU.o
11."

Gastos iJel Ajuntamiento.......
Policía (le seguridad............. .
Policía urbana y rural............
Instrucción pública.................
Beneltcencia........................... .
Obras públicas.....................
Corrección pública.................
M(jn tes..................................
Cargas....................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos.............................
Kesultas..................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Toial de t>o{}os formalizados.

caEtuTos
flu (orila doi.

PJtSBtA«

1.5'd8.
1.711.
5.904.

ólO.
1.488.
4.093.

404.

011M5
687‘05
234*44
704*39
520*76
720*29
25*2*96

13.356.004*68

103.845*09

29.210.980*81
14.952*01

‘29.225.932*82

PASO S EJECUTADOS

llasLa eJ
d< Julio clu t'JoS.

7 [4,608*09 
806.6t)!*45 

2.888.629*66 
2)3.733*92 
654.235*02 

1.101.664*80 
‘221.238*98

7.714.627'06 
1

14.546*62

14.629.94.5*60
141.979*69

14.77 í. 925* 29

Del 24 <te JuiU 
at I." Ago tu l'JU8.

81.284*26
115.:44‘69
210.165*93

14.634*78
71.903*42

120.208*68
7.625

137.024*10

757.990*92 
4 705*25

762.696*! 7

ToUl dt pagos 
1,“ AgoUo

795.892*35
92I.805‘ t4

3.098.795*59
228.368*70
726.138*44

1.521.873*48
2*28,863*93

7.851-651*22

14.546*62

15.387.936*52
146.684*94

* 15.534.621*46

B A L A N C E

Ingresos formalizados....................................................................................

PESETAS PESETAS

15.756.089*72
146.684*94
» 15.609.404*78

15.283.603*84

Idem devueltos...........................................................................  ..
Idem líquidos...................... .................

Pacos ejecutados................... 15.387.9.36,52 
10 4.33*2*68 
»

Idem reintegrados..............
Idem líquidos.......................

ICxisíencia en T esorería ................................ 325.8C0‘Q4

Madrid L,** de Agosto de 1908,— El Contador, Rafael Sala ya.

i

'5<

I
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INTERVENCIÓN^DE CONSUMOS
CASCO Y HADIO

Resumen genet-al de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 15 
al 21 de Julio de 1908, según estado fecha 2H del mismo, 
remitido por el arriendo en cumplimiento de la condi­
ción 29 del contrato. '

Ffisetaa.

áeceión 1,“—Derechos de Conaamos y recar- 
l̂ os jDunicipalea sobre las especies cpmpren- 

 ̂ didas en el encabezamientocon la Hacienda, 268,60i‘ fl8 
oección 2.''~Árbitrios extraordinarios muni' 

cipales sobre diversas especies.................  35.847*13

T o t a i ..................................... 304.452*01

- E3£IXKAKRAl>IO
Recaudado par la Administración •municipal.

reeotag«

Fielato de la F lorida .........................................  32‘83
ídem de Valencia ..............................................  67‘ 15

Sh'MA...............................   89*98

Recaudación obtenida en las zonas concertadas en los dias 
del 15 al 21 de Julio de 1908, seg-ún los estados que fa c i­
litan ios representantes de las mismas, en cumplimiento 
de la base 8." de ¿os cosiíraios ctí¿eí)5»r.tdoSj y paries re­
mitidos por los empleados muiiicipales de servicio en los 
fielatos.

Pesetas.

Zona de Aragón...............................................  1,014*62
Idem de B ilbao..................................................  2.474*04
Idem de la Castellana ....................................  787*35
Idem de Segovia............................................. . 796*67
Idem de To ledo............................   877*89

T otal..............    5.950*57

Madrid 29 de Julio de 1908.— El Jefe de la Interven­
ción, M, Melgosa.

' OBRAS MUNICIPALES
VÍAS  PÚBLICAS

En ejecución durante los días del 24 al 30 de Julio
de 1908.

•t
A 0 E H A 8

Eageiiio Salazaj', plaza de Jesús, Montera, Santa Ana, 
plaza de la Cebada, Veterinaria, glorieta de los Cuatro 
Caminos, Limón, Cervantes, Luna, Toledo, y  en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc. ,

EMPEDRADOS

Glorieta de los Cuatro Caminos, Bravo Morillo, Ventura 
Rodríguez, Puertíi Cerrada, paseo Imperial, Calatrava, 
Camero, Puente de la Elipa, carrera de San Isidro. Monte­
ra, ronda de Vallccas, Pacíiico, Delicias, Arganzueta, San­
ta Ana, y  en diferentes calles por el tapado de calas con 
metivo de acometidas do luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas,

OBRAS NUEVAS

Glorieta de los Cuatro Caminos, Red de San Luis, Hoi*- 
tateza, Escuela de Veterinai'ia.

m A i iu in a s

Su conservación.

TALLE R E S

En el de carpintería; arreglo de carretillas y  carros de 
mano y  astliado de herramientas.

En el de cerrajería: reparación de la verja de la Veteri­

naria; calzado, aguzado y arreglo de toda clase de herra­
mientas.

El de pintura: en el Ayuntamiento.
En el de vidriero: arreglo de faroles para guardas y 

palenques. '
Madi'id 30 de Julio de 1908.— El Ingeniero Jefe, P. O., 

Narciso Amigó.

Obras ejecutadas y en curso de ejecució^i, rfw)'a?jíe la semana 
del 23 al 29 de Julio de 1908.

AC E R AS '

Zona.— Obra nueva, Alonso Cano.
Conservación, Moret. .
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2.  ̂Zona.— Obra nueva, avenida de la Plaza de Toros.
Conservación, Alcalá, Lagasca y  Claudio Coello,
3. “  Zona.— Obra nueva, Manzanares.
Conservación, en sus puntos.

empedrados

1. *̂ Zona,— Conservación, Moret,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. *̂ Zona.— Conservación, Don Ramón de la Cruz.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. “ Zona.— Conservacióu, Canai'ias y  Moratines.
Tapado de calas, Fi'ay Luis de León y Canarias.

CAMINOS

1. ** Zona.— Obra nueva, Alonso Cano.
Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. “ Zona.— Obra nueva, María de Molina, Goya, Torrit-

jos y  O’Donnell. ^
Conservación, paseo de Ronda.

Zona,— Obra nueva, Genera! Lacy,
Conservación, en sus puntos.

talleres

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos, 
trinchantes, construcción de ruedas para carretmas, arre­
glo de otras y  calzado de picos.

En el de carpintería: construcción de carretillas, arre­
glo  de otras y de cajones de guardas.

En el de vidriero; arreglo de la caldera de la prestación 
personal. '

El de pintura: en el taller.

máquinas

La  núm. 2, en la calle de Moret, y  la núra. 3, en la de 
Torrijos.

Madrid 29 de Julio de 1908.— El Ingeniero encargado, 
Joaquín de Lallave.

PARQUES Y  JA R D IN E S

Trabajos verificados en este ramo durante la semana 
■ del 20 al 26 de Julio de 1908.

PARQUE DE MADRID

Zonas 1.“ , 2,*̂ , 3," y  4.*̂ — Riegos de praderas, macizos, 
bosques y  testeraje.—Roza y  limpieza de cuadros, paseos, 
alcorques y regueras.

Sección volante.—Recorte y  laboreo de macizos.— Re­
colección y  limpieza de semillas,— Aguzado de estacas para 
cerramiento. Oonservación de los jardines de las escuelas 
de Aguirre y  plaza de la Independencia.

Estufas.— Esquejado de plantas para la inultiplLcación, 
Plantación en tiestos,— Laboreo de cuadros.— Extracción 
de basura de las cajoneras,— Riegos, limpieza y  conserva­
ción de estufas y  de plantas.— VÍgüancia.

Segadores— Siega de praderas en las zonas tercera y  
cuarta.— Vigilancia del basurero.

Obras y  talleres. —Construcción de una estufa, — Colo­
cación de cristales en la estufa terminada.— Arreglo  de 
mangas de iñego y regaderas. — Constmcción y pintado de 
bancos para jardines.— Aguzado de zapapicos — Arreglo  y  
recorrido de las puertas de acceso al Parque de Madrid.—
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fc

Desatranco do una cañería en la primera zona.— Limpieza 
do la toma de aguas del Caiialillo, _

Elipa.— Vigilancia en la misma,— Conservación del ja r­
dín del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

Guardería.— Su servicio.

PASEOS y  ARBOLADO

Podadorea.—Siega de praderas en varios jardines de la 
población.

Jardines.—Limpieza, conservación y  vigilancia de los 
mismos. —Arreglo y plantación de los macizos del Salón del 
Prado y  plaza de Colón. — Arreglo de alcorques en la calle 
de Atocha.— Riegos nocturnos.— Eceorrido de calas.— Lim­
pieza y  conservación del jardín de San Bernardino.

Puente de Toledo y  Sotillo.— Riego, roza, poda, y  des­
tallo.— Vigilancia,

Dehesa de la Arganzuela.— Riego, roza y  limpieza.— 
Elevación de planta.— Vigilancia.

Zonas I . “*, S.'' y J,''— Construcción de alcorques y  re­
gueras.— Enarenado de paseos,—Riego y  limpieza.— Riego 
de manga y  con cubas del arbolado del barrio de las Cali­
fornias.— Vigilancia.

Sección volante.—Roza de cuadros,— Tajado de tierras. 
Quema de hierba seca en los terrenos de la Exposición de 
Industrias del Pai'que de Madrid.

V iveros.—Roza, riego, destallo, injerto ylim picza.— E x­
tracción do broza. — Vigilancia en los V iveros y  Moueloa.

Dehesa de Amaniel. — Limpieza, roza y  riego.—̂ V igi­
lancia,

Parque del Oeste.—Picado y  desmonte de tierras.— Por­
teado de las mismas con volquetes y  vagonetas.— Siega y 
riego de pi'aderas.— Regularización de paseos,— Enarenado 
de los mismos. — Poda en los Viveros de la Florida.— V ig i­
lancia,

Sección eventual de Jardinería,— Cava de tierras y  de 
grava en la plaza de Manuel Becerra.

Sección eventual de obras de reforma,— Cava y des­
monte de terrenos.— Rellenado del vertedero del jardiu del 
Viaducto.— Carga de carros con piedra para el Parque dél 
Oeste.— Vigilancia.

Guardería.— Su servicio.
Madrid 31 de Julio de 1908. — Ei Ingeniero Subdirector, 

J. González Esteban.

FIDIEICAGÍONES Y J U N T A  CO N SU LTIVA

PIIIM EKA SECCIÓN DEL INTERIO R

A sumíoa despachado» en la semana. 
Expedientes informados, 26,
Reconocimientos practicados, 19.
Madrid 29 do Julio de 1908.—El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Corera.

qU IN T A  SECCIÓN

Ti'abajos realizados en la sernana. 
Expedientes despachados, 22.
Reconocimientos practicados, 19,
Alineación señalada, I.
Madrid 30 de Julio de 1908. -E l Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana.

’ PRÍMI^RA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachadas en la semana. 
Expedientes despachados, 02.
Reconocimientos, 02. - ■
Madrid .30 de Julio de 1908.— El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda,

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la semana. 
Expedientes despachados, 26,
T ira  de cuerdas, 1.
Reconocimientos practicados, 20,
Madrid 30 do Julio de 1903,— El Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba, .

POLICÍA URBANA

Dtíuuucí'as y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 
municipales en los días del 2 i al 30 de Julio de 1908.
Denuncias,— Distrito del Centro, 73; Hospicio, 12; 

Chamberí, 65; Buenavist.i, 77; Congreso, 2-i; Hospital, 24; 
Inclusa, 27; Latina, 35; Palacio, d i ;  Universidad, 31; 
Sección montada, 19. Total, 428.

Servicios.—Centro, 8; Hospicio, 1; Chamberí, 7; Bue- 
navista, 12; Congreso, 1.5; Hospital, 10; Inclusa, 6 ; ' Lati­
na, 4; Palacio, 2; Universidad, 11; Sección montada, 3. 
Total, 79.

A l quemadero: por el personal de los distritos de Cham­
berí, Buenavista, Inclusa y  Universidad, cuatro vacas.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 
la semana del 33 al 29 de Julio de 1908.

Iiioendi js.— Día 24, Víctor Hugo, 10; se recibió el aviso 
A las once y  treinta y  cinco minutos, y  se terminó á las 
doce y  diez minutos de la misma; consistió en falsa alarma.

Día 25, Esparteros, 6; se recibió él aviso & las seis y  cua­
renta minutos de la tarde, y  se terminó A las siete de la 
misma; consistió en quemarse varias piezas de paños.

Dia 26, San Andrea, 19; se recibió el aviso A la una y 
quince minutos, y  se terminó A la una y  cuarenta y  cinco 
minutos de la misma; consistió en un poco de hollín.

Día 27, Rodas, 10; se recibió el aviso A las tres y  vein­
ticinco minutos; y  se terminó A las cuatro y diez minutos 
de la misma; consistió en Incendiarse un depósito de ben­
cina y parte de la-carpintería de un patio.

Servicios extraordinarios.-—-Visitas giradas por el A r­
quitecto Jete, 4; ídem id, por ios Jefes de zona, 6; ídem id. 
por los capataces, 17. Total, 27.

Madrid 30 de Julio de 1908,— El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

DIBEOGIÒN D E L  A LU M B R A D O  PUBLICO

G a b i n e t e  f o t o m e t r io o

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
durante los dias del 23 al 29 de Julio de 1908.

41

91’89

95’63

21’4

23‘8

30
48

Número de experimentos practicados....................
Oscilacioues del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 
Oscilaciones deí tipo medio do intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litro s ..
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................... ................  93'98
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros.................
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros...................
Oscilación de la presión en el manómetro del ga ­

binete durante los experimentos, m áxim a, m ilí­
metros....... ..............................................................

Oscilación mínima, m ilímetros................................
Ei pape! impregnado de acetato de plomo no iia sufrido 

alteración, lo que índica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Jladrid 29 de Julio de 1908. — El Jefe del servicio, 
J, García Tqjero.

Bajas naturales ocurridas eii el alumbrado público, du­
rante los dias del 23 al 29 de Julio de 1908.

Distrito del Centro, 3 horas; Hospicio, 66 horas y  10 mi­
nutos; Chamberí, S26'hóras y  45 minutos; Buenavista, 216 
horas y  35 minutos; Congreso, SOhoras y 30 minutos; Hospi­
tal, 145 horas y  5 minutos; Inclusa, 99 horas y  45 minutos; 
Latina, 21 horas; Palacio, 163 horas y  35 minutos; Univer­
sidad, 8 horas. Total, 1.633 íioras y  25 minutos.

El alumbrado público por gas, de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las ocho de la noche, hasta 
las cuatro y cinco minutos de la madrugada, durante loa 
días del 23 al 29 de Julio de 1908,
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Servicios prestaiios por el ramo de Limpiezas y Riegos, 
durante ios dias dr.l 24 al 30 de Julio de Í908, con expre­
sión de los jornales é importe de ios mismos.

PesütrtB.

Por 5.220 jonmles al personal de barrenderos.. 12.28K‘C0 
Por 779 ídem al ídem de arrastres......... ...........  2.029‘75

T o tal ............................... 14.3t8'35

Carros de basura extraída de la Capital durante los 
siete días, 934,

Idem de Parques y Jardines que Imti trabajado du­
rante el tipismo tiempo, 29.

Se ha efectuado el rietfo A diario con las 83 mangas, 
en las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el "riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

Inspección general de carruajes y tranvias.
Servicios de la semana anterior.— Cartillas para coche­

ros de nueva inscripción, 4; ídem para cocheros, expedidas 
poi' duplicado, tí; idein para cocheros, renovadas, 4; denun- 
tíias por faltas al reglameiito.de Carruajes, 80; oficios d ir i­
gidos á la «Unión de Cocheros», 2; altas y  bajas de coche­
ros, 40; papeletas de citación, 142; volantes de citación, 10; 
juicios celebrados, 73; multas ímpuestpis, 69; juicios sobre­
seídos, 14.

r ^ N K N lU A S  U B  A L G A L D U

l/kícío.pi ce-eorados, risitas giradas u eormsos cerí/ícatíos en ios dias dê  24 ai 30 de Julio de íOOS.

D I S T R I T O S
DENUNCIAS (eDlrs. fhiisiith.' HatDiiUt«. Ctiiereio. Ugipllal. iDttlil. Ulíni, ralKlo IpiTtnitli'i. miLíí

Por infracción de las Ordenan-
173zas Municipales............... . . . 8 > 83 » » y  ■ > 82 » >

Por Id. id. V de l*ie dieposicio-
nes de la Alcaldía Presiden- *

cia sobre elaboración y ven-
ta le pan.............................. > » » > > > » ■ y »

Por id. id. de la ley del Descan­
so dominical......................... » » ■ y y y » y > y >

T o t a l e s ................. 8 » S3 y y 1 » 82 > y 173

Juicios celebrados. 
Multados..................................... 4 » 34 y y ■ y 65 > y 103
Apercibidos................................. 11 » 21 y y > y 14 y y 46

1Sobreseídos................................. > > y y » y y 1 y 1

Al Juzgado Municipal. . .  ........ ■ » y y y y y y > y y

Al apremio.............................. ■ > y y y y y > y 1 y

Pendientes............................... 5 » 28 9 y y t 2 y > 35

T o t a l e s ................... 20 > 83 y y y y 82 y y 185

Importe de las multas impues­
tas. pesetas.......................... '■  70 > 102 ' > y y y .579 y y 758

No se lia celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Buena vista, Inclusa, Palacio y  Universidad. 
No se ha recibido datos de las de! Congreso y  Hospital.

BENEFICENCIA

C A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del 24 al 30 de Julio de 1903.

FACULTATIVOS

CIASE  DEL SERVICIO
D IS TR ITO S

(tnirt. Dtspidí. Ibislitri. Bueniriili. toíErw. Despilil. iotlnsg. Liilfni. hlitlo. GnlrtrsIBad. TOTAr

Enfermos asistidos á domicilio.. 9 6 14 140 5 35 > 25 .51 14 299
Ídem en consulta genera l......... 12 16 28 22 4 41 » 4ó 47 29 248
Idem en la especial de ñiños---- * y * » > y 9 ) y y

Idem en la id. de la v ista ............ » y y y » y y y > 9

Operaciones de la v ista ............... y y 9 y 9 y » y 9 y y
Accidentes socorridos por loa Mé­

dicos de guardia....................... 87 56 Ib 55 71 80 » 117 113 83 742
Partos y abortos asistidos......... > 1 3 O y 7 9 L 2 * 16
Vacunaciones............................... y y > y y ■ y 9 » y 1
Revacunaciones .......................... y y y y y > y 1 y 9 >

Reconocimiento de enajenados.. [ 9 9 y I y • y B 2
Idem de cadáveres...................... y y y y y 5 y 1 y 2 8
Idem de niños para los colegios. y y y > » 9 y y y y 9

Total............ 109 79 120 219 80 178 y 193 218 128 1.321
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A D M IN If^T IlA T IV O S

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR D ISTR ITO S

DE LOS tüKilCKtS loicíimoio
feolio. iioipitli. Ehi uberi. Btetltlslt. fDDjrrtjo, Ilesfllil. IdeIiso. Li IIdo. Palaiie. ÜDlieniiiad. to tal

■Medicinas.................................. 21 23 idi 6-1 11 209 3!0 74 76 43 972
.Sanguijuelas................................ > > y > y y > y » y »
Aparatos ortopédicos................. y y » y i O 4 > y 7

Burras..................... » i y > y > y 3 » y 3
Leche de Cabras..................... » • y • r » > > y y y

V acas...................... > 2 5 4 8 i 1 4 ■ 184 1 210
Pensiones de lactancia............... 6 6 6 y 8 15 11 6 > 64

Pan .......................... 59 18 20 9 71 o:> '*22 1.5 1 180 449
Carne...................... 59 18 20 9 71 5-5 22 15 y y '.>69

Víveres,, T o c in o ........................................ 59 18 20 9 71 55 22 15 y y 269
Garbanzos ............................ 59 18 20 9 71 55 22 15 > y 269
Bonos especiales de 

comestibles .................... « y 1 y » y * y * y »

Carbón. .

Mantas ........................................

59
»

18
V

20
*

9
y

71
>

55
y

IS
y

15
>

■

y

9

y

269
>

Mantones................................. » * * y y y y » * y *

Chalecos de Bayona. * > y y i y y » 9 y y

Camisetas .............................. > y y y t 7 y 9 9 y

.(opas. . Bufandas y refajos.. » y y y y 9 9 y

Sábanas .................................... » » y y y y y > y

Camisas .................................... » y y t » y 9 » t y

Envolturas . ............. » y y y y 1 y J» •

Jergones................................... » y y y y * 9 y > y *

Vestidos .................................... • y > y ■ y y 7 • • y

To tal .............................. 322 121 252 113 3S2 501 431 ■ Í6Ó 260 230 2.781

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

R&suvìen dñ los tmbnjos raálizados j>o)' esta Jim ia durante 
el mes de Ju lio ,—Interior y Ensanche.

Infoi'ines en expedientes de obi'as de nueva construc­
ción, 30. ,

Idem en id. do id. de reforma, 20,
Idem en id. de licencias para alquilar, 41,
Idem en id. para obras generales y  parciales de sanea­

miento, 19.
Idem en id. solicitando placas de saneamiento, 18, 
Idem sobre denuncias de casas en condiciones antihi­

giénicas, 7.
Idem sobre apertura de vaquerías y  cabrerías, 8,
Idem en partes de dirección facultativa de obras remi­

tidos por los Sres. Tenientes de Alcalde, 1.

Comunicaeiones dirigidas al ülxemo. Sr. Alcalde Presi­
dente, 5.

Certificaciones expedidas, 31.
Placas do saneamiento concedidas, 31,
Visitas de inspección giradas, 73,
Reconocimientos de red de desagües en construcciones 

de nueva planta, según partes recibidas en esta Secretaria 
en cumplimiento del acnerdo municipal de 14 de Febrero 
de 1902, 1.

Consultas evacuadas sobre casas especiales é interpre­
tación del bando sobre higiene urbana, 46.

Citaciones verificadas, 70.
Sesiones celebradas, 4.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la A d ­

ministración de Propiedades, 15.
Suma, 420.
Nota . Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al 

bando de 5 de Octubre de 1898, 2.062.
Madrid 31 de Julio de 1908.—El Secretario, F. Mon­

ta Ido. -

ABANTOS
MEKtJAOÜ PÚBLICO DE O ANAD O N

Derechos recaudados por estancias de yamidos y eepe-iicióu de yu lis .

I'ÍÍHIÜDOS

Ola 22 de Julio de 1906.
Día 23............................
Día 24...........................
Día 25................
Día 26........ '
Día 27................
Día 26....................

fO 'l - A l . ,

CLASPIS DE GANAD O
i^ v m \ T K

pK risrit»

V»CblQO<

Á

iU s l r a i  
de id e i l i .

A  ü*1u p la t .

C a b a li l i r .

A  U 'I5  p ía y .

*>íula V.

*4. U M j p tíu ^

A s a a i.

A  ÜMü ptiiÉ .

G A R K O S  

.4 p t i l i .

g u í a s

4  p U tt .

214 24 9 9 9 9 y 34‘50
172 9 20 . 86 74 9 10 67'25
305 16 » y t > y 4 7 ‘ a ó

159 13 y y y 9 25'15
S > 9 y > » 9 y

255 31 9 ■ 9 » » 41'35
228 21 9 ■ > * y 36‘30

1.333 1 1 4 20 86 7 4 9 10 2,51‘90

1

No ta .—Por pruebas de carros, 2 pesetas.



656 SOtETÍN DEL ATTJNTAMlfiKTO DE MADRID

ADMINI8THACI0N DE LOS MATADEROS MUNIOIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 22 al 28 de Ju lio de 1908,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

k ;ix .o g h i a .is-!Co s INGRESOS 

per degüello

T iff liÜil. EllfOiC PlL EÍIO IffTiilDl Vacai. Tfiiiiii. Lina re». Lecha1.1 Cerda, V acal. Teroeraa. Lanares. Lechalea, Cerda. Pe*§tat.

i.4fiG 206 6.500 * a 235.167 16.872 76.645*2 • » 3.9SS
........................................................................................................... 299 6,S2ó i b 273.4S8'5 14.15P5 61,052'8 > * ' 9.394*40

• > t 11.678̂5 2.720*5 15.590M b b «
f>,f,Téntta.. ¡ YinmtaÓ,................................ 9S 3 25 » > » - b b > 406*40

IKSSI DlBOttiPil iff IL 
y 1C COllPitiOlÓff

1008«. ............................. 45.155 U.14S 200.055 4.976 2Í.26S 9.394 55í*5 522.578*5 2.018,654*5 35,177'6 2.036,745*5 541.705*60
1901................................................................................................ 12.412 207.509 1.690 26.615 9.184.451*0 541.263 1,947.732*6 ÍO. 185*9 2.S73.214 559,935*60

4̂20 » « 5.236 b 210J02*9 > 70.901*7 24,995*7 b *

Dtftnníu.. \ Knmsno,: » 1.524 7.454 > 5.357 b 18,6S4‘5 * • 856,470*5 18.250

Pi-ecio del ganado.— El precio del kilogramo en la semana fué de 1‘23 á 1'39 pesetas el vacuno; de 1‘21 á 1‘38 el lanar. 
Procedencia del íjanado.— Madrid, 225 vacas, 20 terneras y  750 lanares; Segovia, 261 vacas, 76 terneras y  950 lana­

res-, A vila , 350 vacas, 60 terneras y  1.300 lanares; Toledo, 320 vacas, 90 terneras y  1.500 lanares-, Coruña, 3.30 vacas, 
50 terneras y  2.000 lanares.

Reses desechadas en vida.— Vacas, 4.
Reses inutilizadas al quemadero.— Vacas, 2.

UEBCAD9 
le laCcliili.

P e i a í a i .

UIBCA90
Í9

blU0tUns$t

P e t e t a t .

LR FLAZA 

P t i é l a s .

> 0*60
0*16 1 0*21
0*2.5 * b
b b «
b b >

6*75 b b
b > b

0*38 0*48 >
b b >
b b b

0‘23 > b

) b 0*19
> 1 0'06
b b 0*07
b b 0*86
P b 1*66
b > 0*7C

b 8'S7 b
b » 1*10

0*40 b 0*40

PRECIO MEDIO EN PLAZA

durante los días del 24 al 30 de Julio de 1908, 
de los artículos que á continuación se expresan:

a r t í c u l o s

UEBCADO 
le l i  Cetila.

11 secas 9 
le

leí Ueateciíi
EH FLACA

P e i » i0 4 * P e t e t A f^ Peiflfai,

CARNES V OBASAS
1*90 1*90 2*8(1
1*65 1*70 2*13
2*45 2*65 2'66
a‘S6 2*20 2*20
3‘75 3*76 4*25
b 4 »
> 2*20 >
b 3*25 b
b b 4
b b b

AVES Y  CAZA
6*76 2*25 b
2̂ 25 b a
1*38 1*20 1
b > >
a m b
b b b
* 8*13 b
■ b b

FESOADOB Y MARISCOS
l'TS l ‘S0 ■
1'05 0*76 >

0'80 »
2*25 4 b
2*76 2*38 b
8*50 2*10 b
1*10 0*80 1
b 3'13 b

2*26 2*70 b
4'50 y*6ü b

5*50 b
4‘ó0 » 1
9*20 2*25 b
6*50 1*SB t
b 0*85 ' b
P 1*20 a
b 4 b
b » b
b 1*45 b
b 8 ‘ b

2*25 > •
* 1*90 >
b 2*60 a
a b
b 1*40

LXQUUBEES, FRUTAS Y VERDURAS
b b PAO

Árroaiíd ................................................ 9 » 0̂ 76

ARTÍCULOS

k i l o . ........ ............ ..
PafcataSf fd.» ......................
TomAteSf íd ... ............... .
CeboUaa, Id ...........................................
QnissnteS} i d . , , , ................................
riLmoUASj GÍonbo................ . i
Naranjasi id .......... ..........
FrataSf k ilo . ..................................
Pimientoat ciento..
Pepinos, k ilo ....* ........... .................... .
Judl&B verdes, k ilo -.. .................... . >

COMBUSTIBLES V LÍQUIDOS
Carbón v ege ta l,k ilo ... ......................
Idem  mineral. Id ... ..............
Idem  de c o k ,id .* ........... .................. .
Petróleo, L itro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
Aceite, id ....... ........................ .
V ino, id ........ ......................................

VAIllOfi
Haeyos, ciento.. 
Jabón, kilo.... • • 
Pan, id .. . . . . . . . .

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 23 al 29 de Ju lio de 1908, 
y C7i igual periodo del quinquenio anterior.

INHUMACIONES

IBOtl l«07 lOOO IDUS lUOA 190S

Nuestra Sra, de la AI-
nniidflnñ- *............. 233 235 3C8 234 240 242

Sn.n j  nstn... ‘’2 14 10 7 9 10
San Lorenzo............. 8 2 9 19 17 13
Santa María.............. a 4 3 2 5 10
San Isidro................. 2 3 5 1 4 (T
Civil........................... O 6 1 3 2 í
Británico................... a 9 » a » 9

26'7 264 336 266 277 278

Fetos intmraadoB en 
el de Ntra. Sra, de 
la AInmdéna......... 19 21 iO 11 18 20Imprenta M unicipal.


